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Compromiso 
de alta 

Dirección

Alineamiento a 
los Objetivos 

Institucionales

Proteger la 
Información 

de la 
Institución

La política de seguridad de la

información de la ARC busca

disminuir, mitigar o eliminar el riesgo

de pérdida o fuga de información,

teniendo en cuenta la integridad,

confidencialidad y disponibilidad de la

misma, según las necesidades de los

grupos de interés interno y externo.
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Mediante Acuerdo Ministerial

025-2019 MINTEL expedido en el

Registro Oficial - viernes 10 de

enero del 2020.

El proyecto ññImplementaci·ndel

Esquema Gubernamental de Seguridad

de la información (EGSIV2)òconsta de

127 hitos y con una planificación de 12

meses.

Garantizar la continuidad del servicio

tras un incidente de seguridad de la

información de impacto alto.

Revisión continua de los riesgos y los

controles de seguridad de la

información implementados en las

Instituciones de la APCID.

EGSI

V2
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Cumplimiento de:Acuerdo Ministerial Nϲ025 EGSI V2

Artículo 1. - Expedir el Esquema Gubernamental de Seguridad de la Información -EGSI-, el cual es de

implementación obligatoria en las Instituciones de la Administración Pública Central, Institucional y que

dependen de la Función Ejecutiva, que se encuentra como Anexo al presente Acuerdo Ministerial.

Artículo 3. - Recomendar a las Instituciones de la Administración Pública Central, Institucional y que

dependen de la Función Ejecutiva, utilicen como guía las Normas Técnicas Ecuatorianas NTE INEN-ISO/IEC

27000 para la Gestión de Seguridad de la Información.
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* Importante: 114 Controles
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